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Acuerdo, de 14 de abril de 2021, de la Junta Electoral de la EINA sobre la votación en Junta de Escuela para la 
elección de un representante en la Comisión de Garantía de la Calidad de Máster de la EINA 

 
 

De cara a la Sesión ordinaria de Junta de Escuela a celebrar el 16 de abril de 2021, en la que se realizará la 
votación para la elección de un representante del PDI en la Comisión de Garantía de la Calidad de Máster de la 
EINA, la Junta Electoral acuerda ordenar el procedimiento siguiendo estos puntos: 

 
1. En caso de que el número de candidatos presentados sea menor o igual al número de puestos a elegir 

se procederá a la ratificación de los mismos. 
2. En caso de que el número de candidatos sea mayor que el número de puestos a elegir se procederá 

a la realización de una votación electrónica a través de un enlace a un formulario Google, en el que se 
podrán señalar como máximo el número de puestos vacantes. El enlace será enviado a través del chat 
de la sesión de Zoom sólo a los panelistas asistentes a la sesión, que serán los miembros de Junta de 
Escuela, y excluyendo a los invitados.  

3. Si no se señala ningún candidato, el voto será considerado en blanco. 
4. Si se señalan más candidatos de los indicados en el Punto 2, el voto se considerará nulo. 
5. Tras el escrutinio, y en los casos de empate, la ordenación de los candidatos se resolverá mediante 

sorteo por parte de la Junta Electoral. 
6. Los candidatos que resulten no electos, pasarán a ser suplentes en la comisión con el orden 

establecido según el número de votos recibidos y el punto 5, en los casos de empate. 
 
 
 
 

Zaragoza, 14 de abril de 2021 
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